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Registro: 2 024 047 
RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXXII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020, ES DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA. 
 
Localización: [J]; 11a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 36/2021 
(11a.); Publicación: Viernes 14 de Enero de 2022 10:15 h 
 
 

Registro: 2 024 037 
DEMANDA DE NULIDAD EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PARA 
SU DESECHAMIENTO, NO SON APLICABLES, POR ANALOGÍA, LOS CRITERIOS 
CONTENIDOS EN LAS TESIS Y JURISPRUDENCIAS QUE INTERPRETAN LA LEY DE 
AMPARO. 
 
Localización: [J]; 11a. Época; Plenos de Circuito; Semanario Judicial de la Federación; 
PC.XV. J/7 A (11a.); Publicación: Viernes 14 de Enero de 2022 10:15 h 
 
 

Registro: 2 024 027 
AUTO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE NULIDAD. POR REGLA GENERAL, AL PROVEER 
SOBRE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA SE PUEDE ANALIZAR SI EL ACTO 
ADMINISTRATIVO, DECRETO O ACUERDO DE CARÁCTER GENERAL IMPUGNADO TIENE 
LA CARACTERÍSTICA DE SER AUTOAPLICATIVO O HETEROAPLICATIVO Y SI SE UTILIZÓ 
EN LA RESOLUCIÓN QUE SE RECLAMÓ COMO PRIMER ACTO DE APLICACIÓN. 
 
Localización: [J]; 11a. Época; Plenos de Circuito; Semanario Judicial de la Federación; 
PC.XV. J/8 A (11a.); Publicación: Viernes 14 de Enero de 2022 10:15 h 
 


